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De: Simon Arango Cossio <sarangoc1@eafit.edu.co>
Enviado: martes, 31 de octubre de 2023 12:35
Para: Juzgado 12 Familia - Antioquia - Medellín <j12famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Actualización de liquidación de crédito caso 2021-0044
 
Cordial saludo, 

Por medio del presente, adjunto liquidación de crédito de alimentos, con sus correspondientes facturas y anexos.

Atentamente 

Simón Arango
Apoderado demandante
La información contenida en este correo electrónico está dirigida únicamente a su destinatario y puede contener
información confidencial, material privilegiado o información protegida por derecho de autor. Está prohibida
cualquier copia, utilización, indebida retención, modificación, difusión, distribución o reproducción total o parcial. Si
usted recibe este mensaje por error, por favor contacte al remitente y elimínelo. La información aquí contenida es
responsabilidad exclusiva de su remitente por lo tanto la Universidad EAFIT no se hace responsable de lo que el
mensaje contenga. The information contained in this email is addressed to its recipient only and may contain
confidential information, privileged material or information protected by copyright. Its prohibited any copy, use,
improper retention, modification, dissemination, distribution or total or partial reproduction. If you receive this
message by error, please contact the sender and delete it. The information contained herein is the sole responsibility
of the sender therefore Universidad EAFIT is not responsible for what the message contains.



Fecha: 31 de octubre de 2023 

Señor, 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

E. S. D. 

DEMANDANTE: Johana Mile Garzón Agudelo en representación de su hija menor 

Luciana Holguín 

Garzón 

DEMANDADO: Oscar Urley Holguín Rave 

PROCESO: Ejecutivo de alimentos 

RADICADO: 05001311001220210044500 

ASUNTO: Actualización Liquidación del crédito 

Como apoderado de la parte demandante, en el proceso de referencia, pongo de 

presente la actualización de la liquidación del crédito al 31 de octubre de 2023, 

asimismo adjunto las facturas que soportan los gastos escolares y médicos 

descritos. 

 

Liquidación de alimentos  

 

 

De manera respetuosa, solicito al despacho que, en caso de no encontrar la 

presente solicitud ajustada a derecho, se sirva a modificarla con base en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Agradezco la atención prestada  

 



Atentamente, 

 

X
Simón Arango 

Apoderado

 



lo hacemos posible

VERSIÓN:
002   

CÓDIGO
F-SAC-11

Envigado, 20 de octubre de 2023

A quién pueda interesar

Certificamos que el(a) señor(a) Johana Mile Garzon Agudelo con N° 1017129918, es
cliente de Sistecrédito S.A.S y a la fecha presenta 1 créditos activos con un saldo en
mora de $ 0 y un saldo total de $ 217.604. A continuación, se relaciona el detalle de los
valores:

Almacen Pagaré Valor en mora Valor a la fecha
Optica Isabel 312 $0 $217.604

Línea de contacto: 320 889 98 98 
Correo: info@sistecredito.com



lo hacemos posible

Este valor deberá ser pagado en cualquiera de nuestros canales habilitados con la
siguiente información:

Nombre del convenio o Titular de la cuenta: Sistecrédito S.A.S
Efecty convenio 112901 y número de cédula del titular.

Gana convenio 441.

Pago rápido online a través de nuestra página web

www.sistecredito.com

Cualquier información adicional, favor comunicarse al 604 4482000

Línea de contacto: 320 889 98 98 
Correo: info@sistecredito.com


































